
 

 

  

 

 

RESUMEN DE PROYECTOS 

NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN: CIDOB 

1.1. Título  

Encuentro Regional de los Pueblos Indígenas Originarias, Campesinos y Comunidades 
Interculturales sobre Propiedad Intelectual y Conocimientos Tradicionales 

1.2. Emplazamiento (s) % 

Región Andina: Bolivia, Colombia, Perú y Ecuador. 

1.3. Resumen  

Duración total de la 
acción 

<4 meses> 

Objetivos de la acción 
Objetivo general: 
 
Promover un Encuentro Regional de los Pueblos Indígenas Originarias, 
Campesinos y Comunidades Interculturales sobre Propiedad Intelectual y 
los Conocimientos Tradicionales para presentar a la Comunidad Andina 
de Naciones. 
 
Objetivos específicos: 
 

- Realizar un Encuentro Regional de los Pueblos Indígenas 
Originarias, Campesinos y Comunidades Interculturales como 
un mecanismo de consulta. 

 
- Consensuar una propuesta de los Pueblos Indígenas 

Originarias, Campesinos y Comunidades Interculturales sobre 
la Propiedad Intelectual y Conocimientos Tradicionales. 

  

Socio(s) ONIC (Colombia), ECUARUNARI (Ecuador), KOI (Peru) 

Grupo(s) destinatario(s)
1
 

Los lideres y lideresas de organizaciones matrices de los  Pueblos 
Indígenas Originarias, Campesinos y Comunidades Interculturales de la 
región Andina integrado por los países Bolivia, Ecuador, Perú y Colombia  

 

Beneficiarios finales
2
 

100 lideres de los Pueblos Indígenas Originarias, Campesinos y 
Comunidades Interculturales de la región andina, y sus organizaciones 
matrices. 

                                                
1
 Grupos de destinatarios” son los grupos/entidades que recibirán  directamente los efectos positivos del proyecto a nivel 

del propósito del proyecto – véase el párrafo 1.3 en el punto III para el listado 
2 “Beneficiarios finales” son los que se beneficiarán del proyecto a largo plazo a nivel de la sociedad o sector en 

general. 



 

 

  

 

 

Resultados estimados  Resultado 1: Realizado un Encuentro Regional de los Pueblos 
Indígenas Originarias, Campesinos y Comunidades Interculturales 
sobre la Propiedad Intelectual y Conocimientos Tradicionales. 

 Resultado 2: Participaron 180 lideres de los Pueblos Indígenas 
Originarias, Campesinos y Comunidades Interculturales  al encuentro 
regional a realizarse en Bolivia. 

 Resultado 3: Interacción y concertación de un documento sobre 
propiedad Intelectual y conocimientos tradicionales. 

Principales actividades Resultado 1: Realizado un Encuentro Regional de los Pueblos Indígenas 
Originarias, Campesinos y Comunidades Interculturales sobre la 
Propiedad Intelectual y Conocimientos Tradicionales. 

 Conformar un Comité Organizador de cinco miembros de los Pueblos 
Indígenas Originarias, Campesinos y Comunidades Interculturales 
sobre Propiedad Intelectual y Conocimientos Tradicionales de los 
cuatro países. 

 Constitución de una red de apoyo al Encuentro Regional con la 
participación de Universidades, fundaciones, ONGs y otras a nivel 
latino americano. 

 Contratar el equipo de cuatro miembros coordinadores, uno por cada 
país. 

 Convocatoria y preparación de material 

 Diseño de 10.000 afiches y 10.000 trípticos  

 Adquirir el equipamiento y contratar los servicios necesarios (locales, 
servicios Internet etc.) 

Resultado 2: Participaron 180 lideres de los Pueblos Indígenas 
Originarias, Campesinos y Comunidades Interculturales  al encuentro 
regional a realizarse en Bolivia. 

 Inscripción de participante 

 Contratar servicios de transporte masivo. 

 Contratar servicios de hospedaje y alimentación 

 Contratar Servicios 

Resultado 3: Interacción y concertación de un documento sobre 
propiedad Intelectual y conocimientos tradicionales. 

 Acreditación y entrega de material de apoyo. 

 Plenaria: inauguración, informes y organización de las mesas de 
trabajo 

 Trabajo de comisiones en cuatro mesas 

- 1ra. Mesa: Propiedad Intelectual 

- 2da. Mesa: Conocimientos Tradicionales 

- 3ra. Mesa: Normas andinas 

- 4ra. Mesa: Fortalezas y amenazas que existen frene a la 
propiedad intelectual y conocimientos tradicionales 



 

 

  

 
 Planaria: Aprobación de la declaración y aprobación por Pueblos 

Indígenas Originarias, Campesinos y Comunidades Interculturales 
sobre Propiedad Intelectual y Conocimientos Tradicionales. 

 Entrega al Secretario General de la CAN 

 

 


